
SUPLEMENTO 

BOLETIN (tl K'I AI. 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

CORRESPONIXrEN'TE A . T J Ü.I A. 10 D J í l~>IO.IE!M.BR"EC DK 1885. 

GOBIIÍRNO DE PROVINCIA. 

A L T A S Y BAJAS D E L CENSO E L E C T O R A L 
OCUBRIDAS EN LAS SECCIONES DEL DISTRITO DE SAHAGUN, DURANTE EL COR-
11IENTE AÑO, QUE SE INPERTAN EN EL PRESENTE NÚMERO Á LOS EFECTOS PRE

VENIDOS EM EL ART. 55 DE LA LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878. 

SECCION 1.a—SAHAGUN. 
ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 
fallecidos. 

1). Isidoro Crespo Torres Contribuyente 
Valentín Espeso Vicíanos idem 
Atanasio Fuerte Ourcia idem 
Gregorio Fernandez Hernández idem 
Félix Diaz Aguirre idem 

SECCION 0.*—GALLEGUILLOS. 
ALTAS.—Ninguna. 

BAJAS. 
Fallecidos. 

D. Tomás González Pérez Contribuyente 
Nemesio Diez de la Fuente idem 
Fernando Rojo Godos idem 

De las demás secciones no se ha recibido parte de haber ocurrido altas 
ni bajas.—Sahagun 1." de Diciembre de 1885.—El Presidente do la Comi
sión inspectora, Cecilio Vaca.---P. A . de la C. I., el Secretario, Gil Mantilla. 

Ull'UTAUlUN PKOVINÜIAU 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

lies de Dieiembre del año eeonómiío 
DE 1885 Á 1886. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y arliculos para satisfacer las oiligado-
nes de dicho mes, formada par la Contaduría de esta Diputación, coniortne 
i lo prevenido en el art. 37 de la leu & Presupuestos y Oontalilidad pro
vincial de 20 de Seliemire de 1865 y al 93 del RegUmentopara sv, ejenmom, 
de la misma fecha. 

SECCION PRIMERA—GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPÍTULO I,—Administración provincial. 
Artículo 1.° Dietas de la Comisión pro-

Tincial 
Personal de la Diputación onsustres secciones 
Gastos de representación del Sr. Presidente.. 
Personal de la Sección de exámen do cuentas 

municipales 
Material de la Diputación y demás depen

dencias provinciales 
Art. 3.° Sueldos de los empleados y depon-

dientes de las Comisiones especiales 
Art. 4.° Haberes del personal de construc

ciones civiles 
CAPITULO II.—Servicios generales. 

Gastos de quintas., 

Artículos. 

Pesetas. 

1.250 
2.621 

333 33/ 

166 66\ 

500 

83 331 

333 33 

TOTAL 
por capítulos 

5.287 65 

Art. 1 .* Gastos de quintas 500 
Art. 2.* Idem de bagajes 3.000 
Art. 3.° Idem de impresión y publicación 

del BOLETÍN OFICIAL 666 66 
Idem de calamidades públicas 1.000 » 

'.I 5.166 66 

-Oirás púilicas de carácter 
'•torio. 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS. 

771 
50 

1.000 

208 

616 

6.000 

CAPITULO III.-

Art. 1 P e r s o n a l de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 

Material para estas obras 
Art. 4." Gastos de reparación y conservación 

de las fincas provinciales 

CAPITULO IV.—Cargas. 

Art. 2. ' Pensiones concedidas legalmente.. 

CAPÍTULO V.—Instrucción púllica. 

Art. 1.* Junta provincial del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maestras 

Art. 2." Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Art. 3.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros 

Art. 4." Sueldo y dietas del Inspector pro
vincial de primera enseñanza. 

Material de oficina 
Art. 6." Biblioteca provincial.—Subvención 

al Estado 

CAPÍTULO VL—Sene/fcencia. 

Art. 1." Atenciones de la Junta provincial y 
estancias de Demeutes 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento do los Hos
pitales 5.000 

Art. 3.° Id. id. de las Casas de Misericordia.. 1.500 
Art. 4.* Idem id. id. de las Casas de Expó

sitos ; 35.000 
Art. 5.' Idem id. id. de las Casas de Mater

nidad 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Cínico. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir 

821 

808 

910 

313 
20 831 

438 » | 

2.800 

8.297 83 

44.800 

500 

1.500 1.500 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Art. 2." Construcción de carreteras que no 
forman parto del plan general del Gobierno.... 1.000 

CAPÍTULO IV.— Otros gastos. 

Único. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial 4.000 

1.000 

TOTAL OENEBAL . 

4.000 • 

82.081 14 
En León á 28 de Noviembre de 1885.—El Contador de fondos provin

ciales, Salustiano Posadilla—V.° B . "—E l Presidente, G. Pérez Fernandez. 

Sesión de 30 de Noviembre de 1885.—La Comisión acordó aprobarla 
anterior distribución de fondos y que se publique su resultado eu el BOLE
TÍN OFICIAL. — E l Vicepresidente, Ru¡¡¡ Cea.—El Secretario, Garcia. 



V i UNTAMIENTOS. 

A laildiu coHslUwcional de 
Matanza. 

Constituida In Junta de amillava-
mientos de este distrito municipal, 
y ¡i fin de que pueda dai1 principio 
¡i los trabajos que la están enco
mendados por el reglamento provi
sional para la ejecución de la ley de 
18 de Junio último, se prívieno ¡l 
todos los ttuciios de fincas adquiri
das en este término municipal, des
de el año de 1879, en que se pre
sentaron las cédulas declaratorias 
de riqueza hasta la fecha, asi como 
también las que desdo la misma fe
cha hayan tenido bajas en su rique
za tatito' rústica como urbana, pre
senten relaciones juradas y exactas 
de todas ellas, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro del tér
mino de 15 días, expresando su s i 
tuación, cabida y linderos; pues 
trascurrido dicho plazo sin haberlo 
verificado, incurrirán en las multas 
seüaladas en el art. 100 del citado 
reglamento. 

Matanza 13 do Diciembre de 1885. 
— E l Alcalde, Francisco I'aniugtia 

. Akaldia cmistiluáonal de 
Calrillanes. 

Posesionada la Junta do amillara-
mieutos de este distrito, lia acorda
do que pava proceder con el mayor 
acierto on las operaciones de re
fundición y rectificación de los ac
tuales amillaramiontos, se haga sa
ber á los propietarios do fincas rús
ticas, urbanas, así como á los gana
deros tanto del término municipal, 
cuanto á los hacendados forasteros, 
que en el término de 15 dias á con
tar desde la fecha de esto edicto, 
presenten en la Secretaría de Ayun; 
tamiento, relaciones de su riqueza 
por los conceptos expresados, ad
vertidos que de no hacerlo así, la 
Junta les juzgará por los datos que 
pueda procurarse, na teniendo de
recho á reclamar contra sus apre
ciaciones si les perjudicaren. 

Cabrillanes 12 de Diciembre de 
1885.—El Alcalde Presidente, Pa
tricio Quirós.—P. A. de la J.: el 
Secretario, Emilio Alonso. 

Akaldia consliímioiml de 
lierlant/a. 

A fin de proceder con el mayor 
acierto á la rectificación y refundi
ción del amillavamicnto, prevenido 
por la ley de 18 do Junio y el regla
mento de 30 de Setiembre último, 
la Junta aínillaradora que tengo la 
honra do presidir, en virtud do los 
incompletos datos que existen, asi 
como incomprensibles por las mu
chas alteraciones sufridas, acordó 
que los propietarios y contribuyen

tes así vecinos como forasteros de 
este distrito, presenten sus relacio
nes juradas arregladas al modelo 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL, en 
esta Alcaldía durante el preciso tér
mino de 15 dias desde la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de todas las fincas rústicas y 
urbanas de que como consten ser 
suyas propias y que posean y ad
ministren dentro de este término 
municipal, teniendo entendido que 
pasado dicho plazo sin que lo hayan 
verificado, perderán el derecho á 
reclamar contra las apreciaciones 
do la Junta, además de la multa de 
10 á 100 pesetas, conforme á los 
artículos 14 y 100 del referido re
glamento, cuya multa es también 
aplicable á los contribuyentes que 
dejen de presentar dichas rela
ciones. 

Berlanga 13 de Diciembre do 
1885.—El Alcalde, Juan Martínez. 
— E l Secretario, Baldomero Martin. 

Alcaldía constilucioml de 
Traladclo. 

Para proceder á la refundiciou de 
los amillaramiontos, conforme á las 
prescripciones del reglamento de 30 
de Setiembre próximo pasado, se
gún dispone la ley de 18 de Junio 
anterior, no siendo suficientes los 
antecedentes que posee la Junta 
pericial en los apéndices y amillara-
mientos que han venido rigiendo 
hasta fin del indicado Junio, la Jun
ta municipal do este término tiene 
necesidad de reelamar de los con
tribuyentes, cual lo verifica, para 
que todos los que posean, lleven ó 
administren fincas rústicas ó urba
nas y ganados en este término mu
nicipal ya sean vecinos ó forasteros 
presenten relaciones juradas en la 
Secretaría municipal en el preciso 
término de 15 dias, en las cuales 
harán constar el pago ó término y 
nombre de las fincas, cabida super
ficial en las medidas métricas ó del 
país, linderos, clase do cultivo á que 
so destina y calidad, si son regadías 
ó secanas, y on las urbanas la calle 
y número, extensión, pisos do que 
constan yobjeto á que se destina así 
como en los ganados si se destinan 
al recreo ó á la labranza; pues pa
sado dicho término sin que lo ha
yan verificado, perderán todo de
recho á ser oidos respecto á la apre
ciación que la Junta haga de su r i
queza, sin perjuicio do la aplicación 
de las demás ponas que establece el 
indicado reglamento. 

Trabadelo Diciembre 15 de 1885. 
—Antonio Gómez. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Hago saber: que por D. Juan Pa

nero Martínez, vecino de esta c iu
dad, so ha presentado en este Juz
gado y admitido por providencia de 
hoy, la oportuna demanda en soli-
citiid de que sean 'incluidos en las 
listas del censo electoral de Diputa
dos á Cortes, por este distrito y sec
ción correspondiente, D. Gamón 
Domínguez Aparicio y D. Román 
González Martínez, vecinos de San 
Román do la Vega, en concepto de 
contribuyentes por territorial. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda, podrán verificarlo 
en el término de 20 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en 
ol BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Astorga á 14 de Diciem
bre de 1885.—Alvaro Abascal.—El 
Secretario de gobierno, Félix Mar
tínez. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Hago saber: que por D. Juan Pa

nero Martínez, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en este Juz
gado y admitido por providencia de 
hoy la oportuna demanda en solici
tud de que sean incluidos en las lis
tas del censo electoral de Diputados 
á Cortes por este distrito y sección 
correspondiente los individuos que 
á continuación se expresan, en con
cepto de contribuyentes por territo
rial D. Benigno Julián Ramos Gar
cía, D. Benito Martínez García, don 
Enrique Martínez Ramos, D. Simou 
Cordero Martínez, D.Cayetano Mar
tínez García, D. Pablo Cordero Gon
zález. D. Isidoro García Martínez, 
D. Felipe Martínez Cordero, D. Ca
liste Miguel Cordero González, veci
nos de San Justo de la Vega; y don 
Cándido José Aparicio Domínguez, i 
D. Juan Saturnino Alonso González 
D. Bonifacio Alonso Domínguez, 
D. Ambrosio Alonso Celada, D. Fe
lipe Gregorio Alonso González, don 
Pablo González Domínguez, D. A n 
drés González y González, D. Justo 
González y González, D. ladeo 
González Gallego, D. Pedro García 
López, D. Vicente Alonso Domin-
guez, D. Francisco González y Gon
zález D. Eduardo Aparicio Domín
guez, vecinos de Sau Romáu de la 
Vega. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda, podrán verificar
lo en el término de 20 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto 
on el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Dado en Astorga á 14 de Diciem
bre de 1885.—Alvaro Abascal.—El 
Secretario de gobierno, Félix Mar
tínez. 
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